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8 o Jetin -Æ© fi fio l
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

^a8 leyes y las disposiciones del Go- 
bieruo son obligatorias para ‘la capital 
de provlucia desde que se publican oll- 
c^ linente en ella y desde cuatro días 
después para los demás pueblos de la 
misma provincia. (1 ey de 3 de ‘Kovlem- 
bre de 1837.)

SUSCBIOION PARTICULAR,

Ua mes ea Córdoba. 12 rs.fld. fuera. 16. ;
Tresid.....................33..............................  45. j
Seisid........................66..................................9O.j
Un año....................... 132   180.

Se publica iodos los dias^escepto los Domingos,

Las leyes, órdenes y anuncios que se 
manden publicar en los Boletines ofi
ciales se ban de remitir al Gefc político 
respectivo, por cuyo conducto se pasa
rán â los editores de los mencionados 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
1830, y 31 de Octubre de 18&d.),

íJOííiano hg LU'i!)Vi\n 
BK CiUilfOBA.

Nóm. 1193.

VIGILANCIA.
Los Alcaldes, empleados de Vi

gilancia y Guardia ci’-il, procede
rán á la busca de dos caballerías 
mayores, cuyas senas se es presan 
á continuación, y caso de ser ha
bidas las remitirán á disposición 
del Sr. Juez de San Lúcar la Ma
yor, por quien ee reclaman, con la 
persona en eujo poder so encuen- 
treo sí no ofrecieren las garantías 
necesarias,

Córooba 8 de Enero de 1874, 
El Gobernador interino.

J. Samristóbai.
Señas.

Una jaca pelo negro, cerrada, 
Diediana, calzada de lo.s piés, con 
hierro figurando una S en el anca 
derecha.

^Una yegua, de tres años, cas 
taña, mediana, lucera.

Poder Ejecutivo delà 
República

Ministerio de la Guerra.

Gobierno de i. República ha 
anido a meo Lombrar presidents 

de! Coudejo Supremo do la Guerra 
ni fenieute General D. AuioDÍo 
Eos de 0 ano, actual Director ge
neral de ArtiUeria.

Madrid cinco de Enero de mil 
ochocientos setenta* y cuatro.—El 
Pret'idente del Poder Ejecutivo oe 
ia República, Francisco berrauo. - 
El Miuib^o de la Guerra, Juan de 
Davala,

La experiencia ha venido á de- 
fflostrar la diñcultad de que uu so
lo Director esté al frente de dos 
cuerpos tan importantes como el 
de Ingeciaros y el de Estado Ma
yor del Ejército y Plazas. Los ia- 
oonvenientes que tal unidad de 
mando puede causar al servicio, } 
inny especialmente en la época j 
actual, en la que es preciso que 
onda una de dichas depeudeucias 
desplegue extraordinaria activi
dad en el despacho de los múlti
ples asuntos que les están enco- , 
meudados, áconsejau la organiza* 
ciou indepeudiente de c da una de 
ellas eu la forma que teaian antes 
del decreto de 9 de Julio último; 
y eu tal concepto el Gobierno de 
la República, á propuesta del Mi- Í 
nistro de la Guerra, deereta lo si- : 
guienta: j

Artículo único. Se restablecen j 
las Direcciones generales delngenie- i 
ros y de Estado Mayor dal Ejército j 
y Plazas iodependieutemeute eu la 
forma que teniao al dictarse el 
decreto de 9 de Julio de 1873. j

Madrid cíuco de Enero de mil ; 
ochocieatos setenta y cuatro.—El j 
Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República, Francisco Serrano, 
—El Ministro de la Guarra, Juan 
de Zavala, J

El desarollo é importancia que 
por razón de la actua! campaña han j 
adquirido cuantas funciones se re- \ 
iacionaa con el Cuerpo de Sanidad 
militar aconsejan el restablecimien- 
to de la Difaecioa general del mis
mo para dar á los mútiples servi
cios á que está llamado la mayor 
unidad en sus diaposiciones. Si ra
zones dal momento determinaron 
conservar la Sección de Sanidad, 
formando parte del Ministerio de la 
Guerra, Uexperiencia ha demos- ] 
tr ado que su acción debe ser mas i 

eficáz en beneficio del soldado en 
circunstancias como las que atra
viesa el pais, constituyendo un 
centro que con independencia es
tudie y resuelva las ouestiones de 
detalle que no necesiten inmediato 
conocimiento y sanción del Poder 
Ejecutivo.

Fundado en estas oonaidaraoio- 
nes el Gobierno de la Rapúbliea, 
en Consejo de Ministros y á pro
puesta del da la Guerra, decreta 
lo siguiente:

Artículo único. Se restablece 
la Direecioa general de Sanidad 
militar con las mismas funciones 
que tenia antes del decreto de 9 
da Julio último,

Madrid cinco da Enero de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—El 
Presidente dal Poder Ejecutivo de 
la República, Francisco Serrano. — 
El Ministro de la Guerra, Juaa de 
Zavala.

El Gobierno de la República ha 
tenido á bien nombrar Director ge
neral del Cuerpo de Sanidad militar 
al Teoieute Générai D. José Orive y 
.Sauz, actual Director del Cu0'po y 
cuartel de Inválidos.

Madrid cinco de Enero de mil 
ochocientos setenta y cuatro.El Pre
sidents dal Poder Ejecu'ivo de la 
República, Francisco Serrano. —El 
Ministro de la Guerra, Jum de Za
vala.

El Gobierno da la República ha 
tenido á bien nombrar Director ge
neral de Artillería al Teniente Ge
neral 1). Rafael Echagüe y Ber- 
minghaa.

Madrid cinco de Buero de mil 
ochocientos seiaoia y cuatro.—El 
Presidenta del Poder Ejecutivo de la 
República, Francis ío Serrano.—El 
Ministro da la Guerra, Juan da Za
vala.

El Gobierno de la República ha 
tenidoá bien nombrar Dirador ge
neral de Ingenieros al Teniante Ge- 
neral Don Joaquín de Peralta y Pa
rez de Salcedo.

Madrid cinco de Enero de mil 
ochocientos setenta y cuatro. —El 
Presidente dal Podar Ejecutivo da la 
República, Francisco Serrano.—El 
Ministro de la Guerra, Juan de 
Zavala,

Núm. 1199. 
Distrito Forestal de Sevilla 

y Córdoba.

Pliego de condiciones faculta
tivas y reglamentarias á que han 
de ajustarse todos los aprovecha
mientos forestales ya gratuitos, ya 
enajenables, que se efectúen ea el 
año de 1873 á 74 en los Montes pú- 
blioos da esta Distrito, ya pertenez
can al Estado ó á los pueblos de 
ambas provincias.
GENERAL & TODOS LOS APRO

VECHAMIENTOS.
A,

1 ." Los administradores de los 
Montes públicos, y en su defacto 
las Autoridades locales, nombrarán 
inmediatamente una Gomisiou de 
su seno ó delegado que inspeccione 
eu el año Íorastai la distribución y 
egecacion de toda clase de aprova* 
chamientos, que prceisamanta han 
da ajustarse á las presantes condi- 
cioues generales y especiales y de
más disposiciones legales vigentes, 
siendo responsables de todo género 
de abusosé iafrascioues que se co
metan, sino lo elevan á eonocÍ- 
mianío del señor Gobernador. To
das las del iba ración es ó acuerdos 
da las administraciones sobre apro
vechamientos forestales, son nulas 
é improcedentes, si no obtienen la 
sanción corn pe lento.

2 . No se consentirá aprove- 
Ohamiaoto algnuogratuito, sin que 
preceda la justificación del derecho
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vecinal y conste en este Distrito 
copia literal de la providencia ó fa
llo que to justifique. Aaiiaismo se 
negará toda concesión á los Ayun- 
tamienios que poseyendo Montes 
de alguna importancia, no esta
blezcan con sageeion á la Legisla
ción del ramo la guardaria nece
saria 4 su inspección y conserva
ción .

3 .* Los aprovechamientos co
munales se autrizsa en al cjucepto 
de gratuitos sin perjuicio de los ar
bitrios que los Ayuntamientos im
pongan, cuando para ello estén 
competeutemente autorizados; ade
más solo podrán verificarlos los 
vecinos cabeza de familia que se 
hallen empadronados en el pueblo 
en el corriente año y cuando estén 
provistos por el Ayuntamiento del 
competente y gratuito permiso, ea 
el que constará clara y sin enmien
da alguna, el nombre de! interesa
do, la clase y cantidad de aprove
chamiento concedido, sitio y época 
en que lo han de verificar, fecha 
de BU expedición con la cláusula 
de ser intrasmisible, obligación de 
exhibirlo á los empleados del ramo, 
y estar en el deber de observar y 
cumplir todas las reglas de policía 
y siguientes que le conciernan.

4 . En los aprovechamientos 
enagenables, las subastas se harán 
con arreglo á los artículos 97, 98, 
99 y 100 del Real Decreto de 17 de 
Mayo de 1865, en el sitio y hora que j 
determine, el dia prefijado por el 

señor Gobernador y con asistencia de 
un empleado del ramo que el Inge
niero gefe del distrito designe, ó 
bien de un delegado; para lo cual, 
los administradores acordarán con 
anterioridad cada aprovechamiento 
de los que deseen utilizar, preci
sando la estension dei terreno en 
que se propone verificarlo, su res - 
pectiva duración y el valor que en 
justa proporción le corresponda, 
todo sin estralimitarse de lo desis- 
nado en la relación de aprovecha
mientos remitida al señor Goberna
dor por el Distrito el dia 15 de Se
tiembre último, puesto que todos 
sus detalles constituyen preceptos. 
Dicho acuerdo, acompañado dei 
pliego de condiciones económicas, 
será sometido á la superior aproba
ción dei señor Gobernador.

6 .' Toda persona de notorio 
abono ó que presente fiador abona
do, podrá hacer postura à la subas
ta, la cual se verificará según su 
importancia, con arreglo al artículo 
99 del referido Real decreto de 
1865.

6 .’ Aprobado el remate por el 
señor Gobernador, el rematante con
signará en la Caja sucursal de De
pósitos el & por lUO uel importe 
üel aprovechamiento con destino a 
mejoras del monte; cuya carta de 
pago quedará an la oficina dal In-

geniero gefe en el preciso térmíoo 
de ocho dias contados desde la apro
bación de la subasta, y ademas ex
hibirá en la misma oficina el docu
mento que justifique haber pagado 
el resto del valor estipulado del 
aprovechamiento en Tesorería pro
vincial, si estos se varifican en 
Montes dal Estado, ó en la Deposi
taría Municipal cuando pertenezcan 
al pueblo, con objeto da que el re
ferido Ingeniero expida el papmi- 
so escrito, y en su consaeuencia se 
haga la entrega dal Mente, sin cuyo 
requisito no podrá dar principio el 
aprovechamiento. Todo permiso que 
presente raspadura ó enmendatu- 
ra. es nulo y se considerará como 
no expedido por este Distrito, en- 
tregándose al que lo presente álos 
Tribunales de Justicia para que 
obre con arreglo á la Ley.

7 .’ El rematante presentará el 
permiso que constituye la Órden 
de entrega de superficie que se ex
presa en la condición anterior, a! 
Guarda de! Monte, para que esta en 
union de la comisión de que habla 
la condición 1.*, le haga entrega da 
la superficie quecom prenda ei apro
vechamiento, dal cual se levantará 
acta que se unirá al exp ediente al 
efectuar el o portuno reconocimien
to, en la que se harán contar todas 
las faltas ó daños que existan an la 
parte entr egaJa, asi corno también 
los sitios coa sus respectivas estén- 
Siones que dentro da aquella supar- 
ioie no deban ser aprovechados 
por estar acotados ó declarados ta
lleres, etc.; así cotuo los de entrada ■ 
y salida de ganados, acarreo, api- , 
lamieuio y demás operaciones qus 
requiera la egecaeioa dal aprov e- 
chamiento aludido.

6

8 .* Bajo ningún concepto podrá 
el rematante subarrendar el todo ó 
parte del apruvechamiontosin pa- 
dirlo al administrador de! Monta y 
obtener el permiso escrito del In
geniero gefe, quedándoto completa
mente prohibido el cambiar, modi
ficar, ampliar y egecutar, ni aun á 
preteíto de beneficio, otra clase de 
aprovechamiento que el que ex pre - 
samante le hubiera sido concedido. 
Y aun para esto, ao podrá hacer 
alguna durante la noche.

9 .' Quedan excluidos da todo 
aprovechamiento 103 sitios que es
tén acotados por haber sido incen
diados O años atrás, ó sea desde 
1869 hasta la fecha.

10 . Salvo les casos expresados en 
tos condiciones especiales á cida 
apruvechamieuto, y en tos reglas 
de policía general en evitación da 
incendios, insertas en los aüoleti-
nes> correspondiente áesta proviu- ' que la funde es pretesto de bone- 
cia su fecha 6 de Junio 1871, y de 5 üeio.
Córdoba 17 del mismo mes del 7ü, 16. Elrematante se obligaácum- 
110 podrá eucenderse luego mas ! pLí* cuautas condiciones y deberes 
que el preciso para las necesidades ! to imponga este pacto,y es respon
de la vida, y esto ha de practicarse j sable á pagar además de las multas

j

f

i

en hoyos antiguos ó aocabados al 
efecto, que tengan por lo menos ■ 
cinco decímetros de profundidad re- ■ 
tirados del arbolado, en sitio roza- '■ 
do y limpie, por lo menos de tres j 
metros de radio, egerciendo una' j
esmerada vigilancia y cuidando de 
apagaría putas de abandonar el pa
rage en que tenga lugar; para ali 
mentar el fuego se quemarán úni
camente las ramas muertas, y caso 
da no haberias solo podrán om- 
plsarse, obteniéndola por medio de 
roz is, las especies que constituyan 
el Monto blanco, quedando termi- 
nantemonte prohibido el descepar
ías, asi como el cortar ni desgajar 
ninguna de mala-prieta.

11 . En todos los aprovacha- 
mieatos autorizados de corta, poda 

' ó eatresaca da árboles y resalvos, 
' asi como tos de roza ó limpia da 
i monte blanco, que se verifiquen, 
i el rematante podrá empezar por el 
■ sitio qaegaste; pero una vez em- 
: pecado, no polrán tos operarios 

desviarse mucho entre si, variar de 
sitio, ni separaría de! rumbo y di
rección adoptado.

12 , En tos aprovechamientos 
enunciados en la condición ante
rior, ea obligatorio verificar reco- 
nocimi entos facultaiivos del ramo 
en plazos de veiote su veinte dias 
próxima mente, además de los de la 
entrega y recepción de superficie, 
siendo ds cuenta del dueño del 
monte abonar al referido perito 
los gastos que estos movimientos 
le ocasionen.

13 . Al pasar da un sitio á otro 
el ramatante con sus operarios, no 
dejará por beneficiar árbol ni ra
ma alguna en los sitios en que de
ba verificar to operación de que 
habla la condición 11, quedando 
obligado á subsanar to falta abo
nando el costo do las operaciones 
que baya dejado por hacer y que 
se verificarán á su costa por ad 
ministración; para lo cual se, le 
embargarán los productos en can
tidad proporcionada á la importan
cia do la falta.

14 . Siempre que un aprove- 
chamieuto ocupe mas da una épo
ca de tos marcadas en su respectivo 
pliego, el ramaiante tiene to obli
gación de pedir reconocimiento con 
el fin da ver y coasiguar el sitio an 
que quedan paralizados sus ira- 
abajos.

15 . Cuando se efictúen opan- 
cioaes de tos m irçad'is ea la condi
ción 11, no podrá al rematan ta ba
jo niegun pretesto descepar ni aun 
mover to tierra, no a imitién losele 
escusa alguna para verificarlo aun-

á que diere lugar, tos iaJe nníza- 
cionej coasiguientos á toda clase de 
daños causados por los ganados ó 
por sus dependientes, qna tienea 
también el deber de evitarlos.

Si por la importancia del daño 
la autoridad suspendiera el aprove
chamiento, el rematante no podrá 
solicitar próroga, ni exigir indem- 
nizacioo alguna, pues se entiende 
que este contrato ea á riesgo y 
ventura.

j 17. Cuando ocurra cualquier 
j caso do fuerza mayor por el cual 
i el remataute se vea obligado á sus

pender ¡tos operaciones de su apro- 
vechamieuto, está en el deber de 

¡ dar cuenta del dia y motivo que lo 
, produce ai señor Gobemaior de la 
| provincia y al dueño del monte, co

mo el gnirda del Distrito, bien en- 
teudido quede no hacerio en segui
da así como de la feohaen que nue
vamente vuelve áempezar el disfru
te, se sobreentenderá que el rema
tante renuncia y pierde el derecho 
que le concede el artículo 106 bel 
Real Decreto de 17 de Mayo de 1865

18. Al terminar el plazo de 
cualquier aprovechamiento, ó an
tes si el concesionario lo da por con
cluido, se practicará otro reconoci
miento detenido de tos sitios donde 
aquel haya tenido lugar por los in
dividuos que al efecto designará el 
Icgeaiaro gefe dei DisírifOjlos cuales 
levantarán una acta de recepción en 
la que se haga constar cauri tas fal
tas y daños existau; siendo el re
matante responsable de los que nue
vamente sa noten y no couaie en el 
acta do entrega ds superficia ni ha
yan sido inmediatamente doaun- 

^ ciados, por él ó por sus depeadieu- 
i tes, bajo recibo ante el Alcalde, du

rante el curso de aprovechamiento, 
19. ói del reconocimiento ante

rior no aparece abuso alguno en el 
aprovechamiento, y en caso de exis
tir. el concesionario justifica haber
ío indemnizado, el ingeniero gefe 
le proveerá da certificado de das- 

' cargo, el cual le deja exento de to
da responsabilidad.

20. El rematante qua deje fina
lizar el plazo sin terminar el apro
vechamiento, perderá todos los pro
ductos no extraídos del Monte y el 
importe que á buena cuenta hubiere 
entregado conforma ai articulo 103 
del reglamento de i7 da Mayo de 
1863; asi misaio está aodgado á de
jar al moüie limpio da astillas, ra
mage y damas despojos proceden
tes de su aprovechamiento, y si uo 
lo hiciere sa verificara a su cola 
por la Administración. Si trascur
rido 'el plazo para verificar un 
aprovechamiento siu que ei rema
tante haya practiefiJo operación al
guna en el monta ui entregado la 
parts contratada del precio del re
mate, pagará íntegra la ululta da 
375 peseias, m&s la indcmnizocioa 
de daños y perjuicios.
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Sl. Son ismbidD oondicionea pa. 
ra estoa coatratos todas las que el 
distrito haya consignado en los 
anuoeios oSciaies ó en los respec 
tivos expedientes, las de contrata
ción pública y iietnas legislación vi
gente que á él contraigan, siendo 
nula, si se falta á alguna de ellas ó 
de las comprendidas en este pliego 
sin perjuicio de exigir la responsa - 
bilidad à quien corresponda.

2¿. H¡1 Administrador del taon, 
te ampliará estas condiciones con 
las economías que su celo te sugiera 
para la mayor seguridad de este 
Contrato, siendo nulas sioo estu 
viesen aprobadas por la autoridad 
competente ó estén en contradic
ción con las del presente pliego.

23. Todas las condiciones á que 
ha de someterso la verificación de 
un aprovechamiento, se leerán en 
alta voz al empezar ¡a subasta, y 
previa la vénia del Alcaide, en todo 
tiempo 80 exhib rán al rematante y 
empleados da! ramo, á fió deque 
puedan tornar de ellas las ñolas que 
longan por conveniente.
•24. Cuando la Administración 

no determine om forma, el valor 
del aprovechamiento se pagará en 
totalidad tan pronto comose adjudi
que al rematante.

25, íie Cunceptuarán nulas y do 
ningún valor para Jos aprovecha 
mientos que togalmente sean veci- 
naitss, lodo lo que se reliera á la 
tramiiacioQ de la subasta, celen 
dieimose además que para entrar 
en el monte á ejecutar esta clase de 
disfrute, bastara con ei peru^i^o es
crito aado a cada uno do los usua
rios por la autoridad local.

26. Todas las condiciones que 
anteceden unidas á la» siguientes 
raspectivas especiales, se observa— 
rán en cada concesión, según de
termine ei Qistrilo en su expediente 
P^riicular.
^^i^hClAl.hS A CADA APROVE-

• CHAMIEMO.
Peta curta de árbolet.

á/. 
rifiear 
miento

Lae épocas máximas de ve- 
^^lu Ciase do aptoveciia- 

_ SOH, desda 1.» de Noviem- 
t’'ebrerü. y desde í.’ 

deUembie, rj.
Distrito señalar, ao-

Diaz. tanto esta como ei

^^“'^“oábles y á los que

p-umpre que el sitio del

r«in. ? •“ iara sulres» 
utanteüu una lüj^ do di cuta- 

ación üe itj(j uieiros do ancho 
à renedur uel terreno concedido en 

^u^fcr£i(.¡g ^^ aprovechamiento, 
^h la cutti al hacerle la entrega, se 

^® desigunrán y conUréo los arbo

les marcados. —Por cada árbol que 
eainbie ó aumente á los dístiuados 
á su corta y por loí que t-mache ó 
inutilice con el derribo de loscon-

1 cedidós ó por otra causa cualquiera,^, 
81 rematante pagará el importe de 
su valor, mas el triple de este por 
vla de indamuiZíiúioQ de daños y 
perjuicios. — De los árboles gemolos 
solo cortará el pió marcado.—El 
corte para el apeo de ua árbol aa 
verificará por encima de la marca 
puesta ea el raigal ó pié de él, con- 
sideráudose como fraudulaato todo 
árbol cortado por debajo de ella ó 
porcuya marca resulte estropeado.

29. El rematante ao podrá sa
car niagana madera del monte 
hasta tanto que se efectúe la con
tada en b anco por el empleado del 
ramo que ei Ingeniero Gefe desig
na, y esta último la provea del per
miso de saca; para esto será indis
pensable, que tan pronto como 
aquel tenga cortados todos sus ár
boles) que precisamente han de 
permanecer en trozos, ó en teros, en 
cama, ó en los primitivos sitios 
donde cayeron, ha de avisar por 
escrito al referido Ingeniero Gefe. 
— El arrastre y estracoiou de las 
maderas y leñas resultantes de la 
corta, se hará por los sitios donde ’ 
menos daño se cause al repoblado; 
la labra y apilamiento, tendrá lu
gar en los claros y calveros mas 
próximos al sitio de la corta, todo 
lo cual se determia ará oportuna
mente al hseer la entrega de su
perficie al remaiante.

Para poda y limpia de árboles.
C.

27. Siampro tiñe el sitio del 
aprovechamiento no constituya la 
totaÜda 1 del monte se hará entrega 
al rematante da una faja de te; rano 
de ciroumbelaeioo de 166 metros 
de ancho alrededor de la superficie 
concedioa para verificar el aprove
chamiento.

28. El rematiníe empleará en 
la poda y Jimpia el número de 
operarios que estime conveniente; 
pero debiendo poner siempre por 
cada 12 hombros un entendido ca- ¡ 
pataz á satisfacción deta Adminis- » 
tracion, encargado de dirigir la j 
Operación. — La poda empez^rapor 1 
el lado que el remaianie designe^ Í 
pero una vez priucipiada, deberá 
Cüüliüuar sin interrupción en la j 

'misma dirección, cuidaodo de que Í 
no quedo atras operación algma j 
por hacer, y ¿e llevar siempre la | 
gente lo ama reunida posible.

Los Cortes se harán próximos 
al tronco sin herir á este, y procu
rando que queden lisos, ain astilla^ 
ni abiertos, para evitar la uetencion ’ 
de las aguas, y á cuyo fin usarán j 
el hacha bien corUoie para las * 
ra mas gi utsaa, y el cm bilto ó cu- j 
chillo ce peda bien afilado, para 
me delgadas,-=8e prohibe hacer

cortas ó entalladuras, ni emplear 
medios que puedan perjudicar ai 
árbol para subir á él.—Igualmente 
so prohiba rebajar ó renovar los 
cortes actíguos,

29. Cinudo ee traía de pinos, 
la poda 3.J hará cortando al tronco 
lodo el mmaj’) comprendido desde 
el suelo hasta las tres cuartas par
tes de su altera total, dejando in
tacta como copa, la cuarta parta 
rest-inte del árbol; si aplicando esta 
regla hubiese algún árbol cuya 
copa noquedase por lo menos con 
sais verticilos de ramas ó crucetas 
sin contar con el cogollo ó la gnia 
terminal, habrá de dejársele naca- 
sariamanteesfa número, sea cual
quiera la a'tura de la copa que Is 
quede. Los brazos gemelos se con
siderarán para tos efectos de la poda 
como pies distintos, y so altura á 
contar desde el suelo. —No se poda
rá pino alguno que tenge menos 
de 20 años de edad, ni tampoco 
aquellos que han perdido la guía 
terminal ó sean los 11 amados val- 
garujente de copa redonda.

30. Si se trata de otra cual
quier'clase de árbol distinto al alu
dido en la auterio-r condición, la 
limpia de brotes y ramas chuponas 
del ironco ee liarán hasta la mitad 
ó dos terceras partes de la altura 
tota! del árbol, dejáudole los demás 
brazos necesarios para formaría su 
copa redondeada, en la que se efec
tuará la poda, certa a dole las ramas 
viejas, secas, viciosas y mal distri
buidas, procurando dejarías con 
ramas madres, bien guiadas y en 
buena forma, cou casi el mismo 
peso en las de un lado qne en el 
opuesto, y estas algo ciarts en el 
centro, para qne las penetre el sol, 
y con el ramage tan nuevo, sano y 
bien distribuido como lo pueda 
permitiré! mismo árbol.—Cuando 
de la tierra salen unidos dos ó mas 
pies, se dejará solo uno que preci
samente será el mas sano y vigo
roso, cortando el otro ó los demás 
con cuidado y al nivel dsl suelo.

31. Las matas de dichas espe
cies que se encuantrea achaparra
das, se limpiarán siempre que ten 
gan sus troncos de dos pulgadas de 
diámetro en adelante, dejando por 
pié el mas lozano y derecho, pero 
si fuesen de menor dimension no se 
tocarán.—A esta nueva ciase de 
piésó resalvos, ae lo dejarán las 
ramas en las dos terceras partes 
superiores de su altura total, cor- 
táudts¿ las demás inferiores_  
Cuando tas matas sean de alguna 
estension. se dejarán euauío; re
salvos sean bastante para que el 
terreno quede poblado, al mènes á ■ 
la distancia de metro y medio da i 
¿us troncos, contando con loj re- ? 
salvos antiguos si los hubiere: dei | 
mismo moco ee cuidará de dejar i 
dos pies en cada una de las estro- |

{ midadea de las matas, cuidando no 
j haya otra en su3inmediacioae.s. 
Í 32. Los brazos gemelos, cual- 
í quiera que sea el punto donde se 
| separen, serán considerados para 
j los efectos de la poda como dosár- 
| boles distintos.
Í 33, El remataote está obligado 
Í á rozar y limpir de Ias espeotes de- 
í nominadas monte blanco, una su- 
1 perficie de2 metros de radio aire 
j dador del tronco de cada árbol, no 
i permitióndoselo verificar esta roza 
| alrededor de los troncos de resalvo 
j menores de 20 años.
5 34. Las épocas máximas da

verificar esta clase de aprovecha
mientos, son, desda primero de No - 
viembre á fin de Febrero, y desde 
primero de Agosto á 1S de Setiam- 

| bre. reservándose el Distrito seña- 
lar su importancia cu cada expe
dienta parcial tanto esta como el 
plazo para la saca de productos, 
que son improrogables y á los que 
deberá sjustarse cada aprovecha
miento,

35. La retala ó division de las 
ramas en trozos, sa hará al pió de 
los troncos, y el arrastre, apila
miento y saca, so verificará por los 
sitios mas claros de arbolado y su 
cría, los que 80 designarán al hacer 
la entrega de superficie.

30. Sa prohibe elavorar carbo- 
; ñas y cisco en la época propensa á 

incendios señalada desde primero 
de Junio al 30 de Setiembre inme
diato. pudiéndose verificar en los 
demás meses concedidos, siempre 
que los hagan por deíignacion de 
la Guardería en lossitios mas des
nudos dé arbolado ó su cria, y en 
cuanto sea posible inmediato á los 
caminos, arroyos ó barrancos, que
dando obligado el usufructuario à 
rozar, limpiar y barrer el suelo de 
alrededor de los hornos en una faja 
de circum bal ación de 10 metros de 
ancho, de toda especie vegetal do 
pasto ó moule blanco que puede 
servir de combustiüle. ,

37. Al terminar el plazo seña
lado para el aprovechamiento, el 
rematante deberá dejar el monte 
limpio de lodos Jos despojos de la 
poda y limpia, y de no hacerlo, se 
verificará ásu costa por adminis
tración perdiendo este el derecho 
d propiedad. —Si trascurriere el 
plizo señalado sin que el rematan
te haya hecho operación alguna 
en el monte ni entregado á buena 
cuenta la parte estipulada del pre
cio del remate, pagará Íntegra la 
multa de 375 pesetas, además de 
indemnizar los daños y perjuicios, 
—La recepción de superficie y re
con üoiíuieoto final, se hará también 
por el empleado del ramo que el 
Ingeaiero designe, próvio el aviso 
por escrito de los usufructuarios.

{Se concluirá.)
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UiîlMÏOS.
Núm. ma.

Alcaldía popular de la Almedinilla.
Periodo de ampliación al año económico de 1872 á 73, 

Segundo trimestre.

Eiiracto de la cuenta de fondos municipales correspondiente al trimestre 
espresado, que comprende las esisisneias que resultaron en ^u del an
terior, Ias cantidades recaudadas en el de la fecha y lo abonado durante 
el mismo por obligaciones de este presupuesto, que se publica se
gún dispone el art. 157 de la ley municipal vigente.

Capí- P^®- ^^®’
tules. Cargo,

Existencias del mes anterior. 49 74
8." Resultas por adición, 717 ^*

Total. 767 27

[ Pliegos-estados para 
| la formación del padrón 
1 por los Ayuntamientos, 

en vista de las hojas es-
1 tendidas por los vecinos 
icon arreglo al reglamen

to deOdeMayo de 1^71.
Se hallan de venta en la

j imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 34.

Capí • Arti- Perso- Mata-
tulos. culos. DATA. nal. nal. Total.

3.' 2.’
Policía urbana y rural. 

Material de alumbrado. 157 50 157 50
Resaltas por adición.

1,’ Sueldos de los empleados ^
541 67de Ayuntamiento. p5il 67

3.’ Susorícion á la «Gaceta.'’a 66 » 66 *

Total.
Resúmen.

541 67 323 50 766 17

Importa 
Idem la

el cargo, 
data.

767 27
765 17

Existencias que resultan para el siguiente mes. 2 10
De forma que importando el cargo setecientas sesenta y siete pesetas 

veinte y siete céntimos, y la data setecientas sesenta y cinco pesetas diez 
y siete céntimos, según queda expuesto, resulta una existencia de dos pe 
Betas diez céntimos de que se hace cargo la Depositaría en la cuanta del 

’’"XXma 3 de Enero de 1874.-El Alcalde Manuel Malagoo,-31 
Regidor Interventor, José Malagon.—El Depositario, Juan Tirado.-El 
Secretario, Vicente Rodríguez.

Núm, 1192.

Alcaidía popular de •
Zuheros. i

ANUNCIAS.

Venta de Naranja.

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Córdoba «San Fernando 
34 y Letrados 18.

=-iráC^¿ irJteT ilSlkskS^-;*«:.. CW^ am^jaWX^az^j—gMi mt^tt-j

BENEFICENCIA.

Presupuestos, liqui
daciones, cuentas men
suales, Irimeslrales y 

1 anuales, relaciones, car- 
| petas y toda clase de 

impresos para los esia- 
blecimieutos de Benefi
cencia, ^p hallan de ven
ta en la imprenta y lito- 
grafia del «Diario de Cór
doba,» Sau Fernando 34 
y Letrados 18.

Novelas completas por cua - 
tro reales,

«La Córte del Rey bandido,» 
novela histórica original de D, Ad- 
touio de Sau Martin.

«Los Incendiarios del Alba-, 
novela histórica por D. Anooio 
de áan Martin.

<La Gente de Medía noche,> 
novela de costumbre por D. Ra
món Ortega y Prias.

«Los Farsantes,» lueraorias de 
un ■ usca-vidas por D, Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

«Pompeya la ciudad desentarra- 
da,» novela histórica por D. Anto
nio de San Martin.

«La Espuela,» Episodio psico
lógico-novelesco escrita por Jacinto 
Labaila.

*Paloma y Aguila.»novela es. 
crita por L, Garcia del Real.

«La Atalà y el René,» por el 
Vizconde de Chataaubriand, en- 
cuadémada en holandesa.

Cuentes, artículos, y novelas de 
D, Pedro Antonio de Alarcón.

«La cama de matrimonio,» 
novela por F. Moja y Bolívar,

«El Fin del mundo,» novela ori
ginal de CoDstanlico Gil y Luengo.

Todas estas obras se venden ea 
la Librería del DIARIO DE COR
DOBA á peseta cada ejemplar.

A los maestros.
Estados meosuales de 

las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha- 

i Ilan de venta en el des- 
i pacho delà Diario deGór- 
j doba, » calle de SanFer- 
í uando, 31.

Aunque el Ayuntamiento de 
mi presideueia y eus aeociados por 
medios mas eficaces tienen reuui- 
dos los datos necesarios para loa 
efectos del decreto de 2 de octubre 
é instrucción de 27 de Noviembre 
últimos, siu embargo, para que no 
adolezca la derrama transitoria de 
huecos ó claros que den á la vía 
pública de este trámite prelimiaar, 
se exigen á todos loe propietarios 
forasteros y del término ó en defec
to á sus representantes legales, re
laciones duplicadas de las puertas, 
ve o tanas y balcones que detallan 
referidas disposiciones, presentau- 
do aquellas en esta Secretaría mu
nicipal dentro de los seis días si
guientes al de su inserción bajo las 
mullas de instrucción.

Zuheros l.’de Enero de 1874.— 
Tomás Ortiz.—Por su mandado, 
Manuel Maria de Porras, Secre
tario.

Desde el dia se admiten propo
siciones para Ia enagecacion del 
fruto de naranja pendiente en la 
hacienda de Moratalla, situada en 
los términos de Posadas y Horna
chuelos, en Casa de Villaseca en 
Córdoba, plazuela de D. Gómez 
núm, 2, y en la misma Hacienda.

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres, se venden 
en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
Saa Fernando, núm. 34, 
todo por cinco reales. 
En el mismo estableci
miento se timbra gratis 
el papel á todo el que 
lleve una caja.

rcanuaf; ¿r**^J?ct?^ucssK3aza»3a£BSiaQWSB*>«^^^acKai

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de 0 de Ma
yo de 18/1. Se hallan 
de venla en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Femando 34 
y Letrados 18.

Estados para la for
mación del amillara» 
miento y repartimiento 
delà contribución según 
los nuevos modelos de la 
Administración, ^g ha
llan de venta en la im
prenta del «Diario de 
Córdoba.»

HIERRO QUEVENNE 
.ijírulaiiD pDT la Xeadmia di UtdieiM de Par», 

Xuímiodo per Círmlaf eepeeiai del Ministro.
£1 HIERRO OUEVENNE »e emplea en todo* 

loe casos en que los fer ruginosos están indi cados : 
no ennegrece la dentadura; es la preparación 
ferruginosa mas acli»a, mas agradable y mas eco
nómica; basta con frecuencia an frasca para cu
rar una elorásit.

■ La esperiencia me ha demoitrado qne níitgaiia 
• preparación ferruginosa es mejor tolerada qne
• el HIERRO QUEVENNE, sin salir de tos limites
> de las ddais múj moderadas. •

Boucbabbát, Xnwario d* lácrapduííea, 1(163.
El Hiaaao Quaisast se sends asi basées te

Jíniida s> m «adí.
Dcpisito general en casa de iwll« a*He.¥»li. 

14, rae des nosui-Arts, en Paris, y m todas las 
farmacias.—Eiliase el Sallo gaMVSMM, y la KoM 
do Fábrica errwa iniieadt.

IMtaUMaa 1 SI 
lMfr*|Ma a ■ 
le0fra<us3 •

’ Depósito general eu Espafia: I. 
■ Ferrer y compañia, Montera, 51, 
, principal, Madrid.—En Córdoba L. de 

Cañas, Concepción 32.-D. de Raya, 
' V. de Avi.léî, Rodriguez y Martin.

rviwpae »^llllf IJ

Imprenta hbr ria y litograho de 
DIARIO DE CO BDÛBÂ.1
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